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Referencia: Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 
Demandante: CREDITITULOS 
Demandado: ESTEBAN JIMENEZ MENDOZA y OTROS 
Radicado: 200014003003 2008 00313 00. 
 
Vista la solicitud de entrega de depósitos judiciales, el despacho se abstiene de proceder con la misma, 
habida cuenta que no hay constituidos depósitos judiciales en la cuenta del juzgado con origen en el 
proceso de la referencia y que hayan sido descontados al demandado ESTEBAN JIMENEZ 
MENDOZA. 
 
Lo anterior haciendo la advertencia de que, sí existen depósitos constituidos, pero, los mismos fueron 
descontados a los señores José Aníbal Luquez Alvarado y Wilman de Jesús Martínez Rincones, 
debiendo ser solicitados por estos demandados. 
 
Por último, en lo que respecta al levantamiento de embargo, del salario del señor ESTEBAN JIMENEZ 
MENDOZA, el mismo fue ordenado y comunicado al pagador de la Secretaria de Educación Municipal, 
incluso antes de la terminación del proceso, a través de auto de fecha 04 de mayo de 2010, situación 
conocida por el solicitante, pues restiró copias del proceso en febrero de 2015. 
 
Notifíquese y cúmplase 
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